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ñ) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 
 
2. En particular, en relación con la compatibilidad de estas ayudas con la regulación en materia de ayudas de Estado: 
 
a) La ayuda para las actuaciones subvencionables indicadas en el apartado 6 a) consistente en la actividad de 
achatarramiento y desarrolladas en el anexo I de las presentes bases reguladoras, se consideran ayudas de Estado. Su 
régimen jurídico, se configura de conformidad al Marco Nacional Temporal aprobado por la Comisión Europea en su 
Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, y sus modificaciones, relativo a las medidas de ayuda destinadas a respaldar 
la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 y en particular en este contexto a mejorar la liquidez de 
empresas y autónomos del sector. A partir de la finalización de la vigencia de dicho Marco Nacional Temporal, estas 
ayudas deberán cumplir con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
 
Las ayudas a la actividad de achatarramiento son ayudas de Estado y estarán sometidas al régimen jurídico mencionado 
anteriormente, en los términos especificados en el artículo apartado 6 de las presentes bases reguladoras. 
 
b) Las ayudas para las actuaciones subvencionables indicadas en  apartado 6 b), c) y d) como actividades 2, 3 y 
4, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, aplicándose la exención correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio 
ambiente (Sección 7), sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resultar de 
aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 
c) La ayuda para las actuaciones subvencionables indicadas en apartado 6 e) consistente en la actividad 5, de 
adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias es considerada ayuda de Estado en los términos de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, habiendo sido notificada a la Comisión Europea 
bajo la referencia SA.63113. El otorgamiento de ayudas para esta actividad se sujetará a lo dispuesto en el artículo 4.2 
del presente real decreto, no pudiendo ninguna Administración Pública realizar ninguna medida que no haya sido expresa 
o tácitamente autorizada por la Comisión Europea. 
 
3.- BENEFICIARIOS.  
1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la misma 
para cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en Melilla, las personas físicas o jurídicas que 
sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas:  
 
a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o 
conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 
b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave VDE. 
c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías habilitante para hacer transporte con 
vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MPCE. 
d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús con la clave VPCE. 
e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave MDLE, siempre que tengan 
adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn de masa máxima antes del 16 de Noviembre de 2021. 
 
2. Los destinatarios últimos definidos en el apartado anterior podrán recibir ayudas únicamente en relación con la 
categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación que les otorgue la autorización de la que son titulares. 
 
4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE DESTINATARIO ÚLTIMO DE LAS AYUDAS  
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como presentar la 
documentación exigida en esta convocatoria.  
2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:  
 
a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se realiza 
en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014. 
b) Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda o 
subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión. 
d) Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del servicio de transporte público urbano. 
 
5.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.  
1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación dentro de cada actividad, que deberán cumplir 
los requisitos que se establecen para cada una de ellas en el anexo I: 
 
a) Actividad 1: Achatarramiento. 
b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono. 
c) Actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos. 
d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 
e) Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias. 
 
2. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por estas bases reguladoras para las actuaciones 
subvencionables del apartado 1 de este artículo, referidas como actividad 1, estará sometida a los requisitos y límites 
establecidos en el Marco Nacional Temporal aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 
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